
conalep
Colegio Nadonal de Educación Profesional Técnica

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-023-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "El CONALEP" y POR LA OTRA LA C.
PATRICIA PONCE RODRÍGUEZ p'" QUIENI:¡IIIL()~UCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "El COMODATARIO(',iP,,\ Q,UfEl'J!E!>EN'\FORMA.CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS ~ARTES~'/AL TENOR' DEir,;A:S DECLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUI~TES: .... "."'" .......,

1.-

u ..

I.2.

DEC!;I~~eEL ,.C~:~!;7~;:~P~;r?~P~CT?~ E"~V,~.~,~~,~;~~,NTAN~~:
QUÉ ES UN ORGANISMO PUtlLlCCl DESCENTRALizAbo DEL' ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CR.EADO POR D.ECRnO
PR.ESIDENCIAL DEL 27 DEDICIEIYiBRE DE 1978, PUi;lLJCADQ EN EL DJARIO
OFICIAL DE LA~¡:B'~RACIÓNéL.2'!3D¡;LMISlYlpMES Y'ARlp,<;:'lJYP0i;lJETÓESlA
¡.M~A¿:nCIÓN ..,. Cl'EEDUCAcjÓNPR'OFéslO¡';JALtÉCN,]e::A,CDNLÁfINALIDtxq/DE
SATIS FACfERLt\P'8MA~,qA ITiEI:l~F1'$QN;"L.'.1iitCN ICqq~qf~~P C? PARA EL
SIS;)(EMAPiSPDUt;:lIVQ{PEVf:'¡l,.Í§i.A$+cPM,?\ED,l).C:AelÓ,I\I',9 ~,.. J3\(11CfH ILL,E F\fI.\fQ
¡peNiFRO DfZVnPQM EDIQ,$UR.fERtqR¡(:lfE"PP[:'IJIQR;¡V¡JQ,AD ""Cb,N;L,P$ DIVE;:.R"So~

9u~,:RE1"0R.IYIA~'fEhÓ ECR; ETé'JC'¡U:¡'¡: '9R!E4"J!; ";'ELC:QI\iP"I:oE,~"'.D Er. R~CHA22Y¡;:\E;
NQ).II:¡'¡: M6RE,qE ~9~~P¡J~L:ICADOENEL ·QI4RlqQ,EJ.Q¡~~p>¡;:L6 FE~ERACl]qc~;gL"
8/0¡'¡:DICIEME3RiE;PIf 1!39..;l\ I:i),EFEGHA2;,lpt·a\,JL,IO'd¡;:ZQ.11;PUBL!CA99 E;NEL
DI,ARIQ,.DFICIAL DI2LAFE[i)ERACI0N,:EL/4DE'AGlO$TO DE 201·1,·······

QJg"$~~PAREC~'EN:,:..';;~~y~Ct()~EPl~~~N.t6.~~·./~¿#~~~¡~í.A.E.§,. ;~~'~~/tUIS
IZQUIERI?t)'GONZA4Et, .....~N su 94RAcl1~R ¡¡:JE.¡¡:JIREtTClRr>'E·INFR,AESJ"ByeruRA
y ADQUISIGIONES,ACREElITANDO.SPSFACI:¡Jr:'FAD,Eb'A TRA\1ESOELpODER

:~!~~c~~~~~~~i::~~~~~~;~~~L~M~r!~:;~~¿\~~~~~~~~::!~¡():
ESTADO DE MÉ>CIC;OFL:10eNc:il:AQA ,PA"Tiliil:c;:IA'JR~AFIGliE ROA BARKOW. ...... ,_.."

1.3. ~~~~;A{~~l~J~:~CS:~tf!~i~:~~~:~:~·~!fJD~~~i~~!g¡E~t~v~~fi¿~~ 1
CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

Calle 16 dtl SepllGmbr¡z: No. 147 Ntú.. Col. L~za(o Cardem:1s,
Melepec. Estado dé México, CP 52'148

1.4.

1.5.

QUE TIENE su DOMICILIO CONVENCIONAL EN PROLONGACIÓN ZARAGOZA S/N,
(ENTRE VENUSTIANO CARRANZA y BENITO JUÁREZ), BARRIO DE SAN JUAN,
COL. SAN PABLO OZTOTEPEC, DELEGACIÓN MILPA ALTA, C.P. 12400, CIUDAD
DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CAlU DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL

~ /eX ..
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HIDALGO c.P. 11590, ClUDAD DE MéxICO Y/O EL DE LAS OFICINAS
NACIONALES DEL CONALEP U8ICAD!\S EN CALLE 16 DE SEPTl.EMBRE NÚMERO
147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXJCO C.P.
52148.

n.- DECLARA "El COMODATARIO"

11.1. QUE ES DE NAClONALlDAD. MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 22 DE. MARZO DE 1.969, ACTA NO. 130, LJBRO 10,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DFLA CIUDAD DE MÉXICO, Y
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMÉRO 1385003187282,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

11.2." QUE SEOBLlGAA OBTENER PORSLJCUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR ELSERVICIO DE CAFETERÍAACEPTANDOQUE SI NO CUMPLE CON
LAS DlSPQSlCIONESENMATEPJADE. SALUBFUDAD PÚBL!CAY LICENCIAS, EL
COMOOATO QUEDARÁ AÚTOMÁTICAMENTE. RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "ELCONALEP".

11.3." MANIFIESTA BAJO PROTESTApE DE:tIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOSIERNO f'EDERAL, NI
HAElSR PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDlCIALOADMINISTRATIVO EN CONTRA
DELPATRIMONIO DE"EL tONALEP".

1I.4- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDIORAL DE CONTR18UYENTES CON
CLAVE PORP690226S92,Y QUE pARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓNFISCAL, DECONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA Ri"NTA, DEJANDO fOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO. lo

1I.5." QUE TIENEN ES;TA8LEClDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN, CALLE
NORTE 92"ANO;lOO, EDIFICIQI, DEPARTAi':'lENTOA01,COLONIAU.H. VILLA
ESMERALDA;OEIEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P.· 07540, C¡UD/ID DE
MÉXICO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

XII.- DECLARAN AMBAS PARTES:

1II.l,- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN,

m.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

1II.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES; '"'_\ .. ~>
~~;~,

C~llIc "16 (le Sepilenlbre No. 14'1 Nt~, Col. L.¡'.¡;r...;¡ro C~rdenas,

Ml!.lk~!Jec, tstóKio de México. CP C<?14$
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.· "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, DEL PLANTEL "MILPA
ALTA", CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN ZARAGOZA S/N, (ENTRE VENUSTIANO
CARRANZA y BENITO JUÁREZ), BARRIO DE SAN JUAN, COL. SAN PABLO OZTOTEPEC,
DELEGACIÓN MILPA ALTA, c.P. 12400, CIUDAD DE MÉXICO..

SEGUNDA.,DURANTE EL TÉRM:!i\J'OpE~ QONr~AT:Ó,'"EL C(1Np,!"EP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDE:RE.tiECESARIoEL 'ESPA9I~.?A$.rGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SEJtVICIORREViA NOTIFICAc:lÓN QUE'R:E~L~eE: "EL CONALEP" A
"EL COMODATARI,9""\CON 15 DíAS NAtuMLESDE AÍ'J1"~ClpAtI'9N EN LA
INTELIGENCIA QU¡:ENCASO DE QUE'SEfl,NEtE$A~IQC,?MBIAREL.ES~ACIO LOS
GASTOS CORRERÁNPORH(CLUSIVA,.cU¡;N,TAPE~'ELCOMODATARIO".'· ..

TE RCE RA.-}'~A$ PARrÉS;',AClY\j)R'?AN;'9,U,E9%RIyA·p.GqE~,Nb TU RAlj~ZA .DEL
CONTRATO "EL CONALEP"'NQ RECTBIRA ... RETR18UCIÓN" ECQNOMICA' POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOSESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARID" DEBERÁ
OTORGAR 1S (QYIN<:E) APOYOS.AJ.JIY\ENTAfUOS DIAfIO$ y ~;l:l1 (SEIS PUNTO
CERO UNO). APOYOS EgemóMICos.EQl,JIVALENT!iS AFE;INsclil,IPeíóN PeOR SEM.ESTRE
DE COfNF9Ri)I11DAD A LA OFERTA PB.E$§NTAQAPÓR"EI;i:::C;>M<íDJ\rAo~Il::l" LACl,JAL
faRMA ....PJliRTEINTE;6P:AL.[J~téRESE;fN:r$JN!?rRqMENTQ;¡JAR~ ..••.:. ··1'}L9 MNOB> DiE
EXCELENc:;I~ y DE;HIJbSEJE~~9RE;Sl")E~¡:l¡tntt'1A"' o'F.!?AJPS 1NGRt:$ ii)'1? [jE.ACUERqC A
LA L1SJ#l;\~~s ENTÁp,;. ~oR:E;:~!?,r~~C:;1<?R.~f~ L..;:PL;€"i\¡1;E L..iE~ CUAN'{'odl'::~P.s AiP,9lr;PS,
EcaNC?tntgqs EQUI)tJXbE;NTES ·ARE'INs:¡¡:P¡l~tlONi S¡2M.\:1LtI!?blC:;AR~ ¡¡'LINUME~P'9E
APOYOsqFEf·TADQS.PO~ LA (}A,NTIDAo DE .$9a,Q¡,pp.(.Bl?VE~!é;r.,¡T~S::P§$OS ...9QY;V(')0
M.N.) P/!;~'~LO ANTER{.pR')[A~PAI'l,!¡:¡~" AcuER·P'4.;r.,¡CQUE;'$EeROc::g:1DER;'}A REA'L!j¡j!,7XR
UNA VERIFlCt'-c:;IÓN POR ·p~R7EDE;t.0 1RE0qg D?LBL..~~t~L.DE.f',1.ANERt'-lY1ENI?\lf~.8EL
OTORGJXIYIJ$N:r;p DE LQ!? Á¡¡eM®~,REC::1BIPq§:PQR.'R;a¡RifE,.¡;jE.,L<¡lS •. ALY;M'¡;,rg:!il DE
ACU ERDO;'2A··ij..A LIST:A pRES"'NTADA.··!?OR·LtA.·.•..·. A41'TCJgIDADADM I NI,SitRAiTIVARESPONSABLE.' .•.......".,'... ,

-¡¡POYOS ·····:;:· M~rT:--- ··~¿NTO-;:~P5Y~~'~¿O~-~M~(J~~,·;.·····:O;:~' .••:••::•..;••.~ONTO

~~=~~i!l~R~.~f:,':;~t_;f.A~A.IL.¿ ! ~~~~~~~~~~_~.: :UN~~,t~~,,_~~.~~~~~,
15 ~,40.00·.... $MO.OO 6.0J $goo.oo $5.409.00

____.._..._.. .. _ .,.;j,;:~L,:::::~~' ";:;:;;::;")J!;.::i:':':¡:}:'~~~".",,,, ...."". " .. , "...... ,"" '~':::.'::/:':': _ ...~
;;::;::"':':::";':':::,:,::'.:'::;,:,;,;,::::".'.',::':::','::,:::,...::::':':':,:::;::;::::::::::':'?:;:,;::':,:,:'-::,:,

CUARTA." EL ESPACIO QUE SEclA:ENcl::\l\'l9i;)¡!\TPi. EXCLUSIVAMENTE ALé'l
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACION DE' LJNA6AF'ETERIA PARA EL EXpENDIO, DE ,jjr:
ALIMENTOS y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTICULaS DE DULCERIA, QUEDAN ":./
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS
INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL h
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ir
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DíA 15 DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL

IT'"
Call. 16 deM~~~~:~~~t:o ~~7M~t~~o:~pLt;~;;;, ,";d.", \d.::::) ~
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Ci:\11O 16 de Sltptiembre No. 14'7 Nte., Col. L¡'.¡zaro UmJer\aS,
Metf>P8(;, E,slado de México. CP S?148

",., ..,\

CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DlA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL D.tA HABIL
SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE. LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR El. CONCEPTO DE
ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR ALPL.ANTELPQR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA." EL SUMINISTRO DEÁGUA QUE "ELColliíbDATARIOi
, REQUIERA PARA EL

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR. EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MQNTO QUE LE PRESENTE "El CONALEP" PARA TAL
EFECTO, DE MANERA BIMES"WAL YELCUALEQUIVALDRÁI\L 10°/" DE LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA> EL f"IilNTENIMIENTOY USO DEL EqUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRI;:STAClON DEL SERVICIO .•...... C0F<RERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMOOATARIO" SIN RETRISUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "El CONAlEP",

NOVENA,· "EL COfvlODATARIO~'DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREq;AF<RELACIÓN ÓE>LOSPRODUCToSQUE;SEPONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAQADMINISTRATIVARESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES,
ll,- ENTREGARLA F<~LACIÓN DE.LOS i'1UEBLES.PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODAfj.\DO, .... . .... •..•.
Ill.- NOTIFICAR CONUNTlEMPODE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN ..
IV." NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAp~TERíA.
V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A l.QE$TABLEClDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REf>OSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACI9NES O REPOSICIONES Y PODRÁ ~ .".-'
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "EL COMODATARIO". _.-'----

~~

DÉCIMA PRIMERA.· "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHQ DE "el:)
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REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.~ "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONALEP", TODAS
LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL C0I\o1QDJ:\Ti\~il01' AL¡:SPACIO ASIGNADO QUEDARÁN
EN 8ENEFICIO DE "EL CONALEP(', NO;TENEI::NI1l()pEREC~OI:L PRIMERO A PEDIR
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR'L.AS·MJSi'*tAS.' '/ .,';,';,

D~CIMA TERCER,A.,;'''t:!:; C~~~~ATAR,I9{Rt:APf¡l.\RÁ,E~·5d/i~R~INqDE CINCO
OlAS HÁBILES;UNAVEZ NOTIFICADO .. RDR ... eLNliEGTOR DE.Q PLANTEL, LAS
REPARACIONES····NEGESAR!'AS AL.bs·····'··Pi¡¡NOS·····l;2ÜE$~'d~ASIONENACESPACIO
ASIGNADO PARAL.A PRESTACIÓ['oJDEL SER\iICIO pE CAFET~RÍACUANDODICHOS
DAÑOS HUSIESEN SIDGORIGINAl'J'OSpdR, CU¡;Pp.;.ON!=GL;iG.ENCIA.DE "EL
COMOOATAR:Íd". / ' ".,. ..", , ..,.... ""' ..'/" , , ".,.. ,

DÉCIMACUARTJ:\,- '~~L 90I'tlOD~TJ:\Ril()~' $E OBpGAACÓN~n:íTUIRGARMTiADE
CUMPLIMIENTO EL DÍAiDEL.A FIRMA DEL CdNTRAT9¡i\1E0IANT~\LAP~ESENTAC;¡ÓN .DE
PÓLIZAE~P~DI DA P913: 1~$TITUCIÓNFIWll:WC!S~*:l¡, .·N OM;¡:;R~ (jE,"E~<;;!3IÍ!J:\ LEf'~' RGf
EL 10001001: LA/CAl\!TIOi\P99ER~~iJ\':¡;~'P~'~~ ;;,I;lMAD~'L.!l¡>n~9E'L NUMERO
DE APOY9s A~~MEIÍ!,ARíQ;;.99":"Q~~,!T,E:j><?R,''t~EXN1!¡A':o;I~;;:Y; ,QUE ... P~~A
EFECT9;;¡9l:L Pl{ESENTESE~A#Ul'lpt{~F))/J) l)1ií$i,t0,OO t él..i¡A~~ IjlTA P,l:S!!lS
OO11OºI\o1;~.) ENI~RMIN.Q.S'DEeAR;r:ic;'I;J~O:i3 ..E\E: bQ Sl;J..I>J:¡:::tl;f':<1,~E NTi)sM::,> \ ..:LX,

. "'::':::'~::::::':, :.::,:):{:,:,\,' '::::' ,·:·::\:r:" ,"'" "':',~,::':?:":: ': .... " .,,, "" ::.:',.: ,.','. '''" '::",.:,:,:': '" ':::;:,;:, o,'::::'.",'''" :':':":" :":'" "':::::. '''':::\,:':':: ;',:::":':'::':::':;'::':<::::':~:'::',;::::,:':',:,::-:.:::',:','::',::,:"::::,,:.::.-,,,,::,:: :::{::. 'i::?i: ,,:;';;'.,:::::,"'::,(,::>i',:::/::'

OECIM~QlJlJ: NTA. ~';;.I3L€O~c¡)D~T~RIO" DeeE:pEVd~»iE8,1l.:EI.i "CQNALEP'1'EL
ESPACIO~$lG~ADO P'A·RA\:PR~S¡,ll,~·E.~~'E.R\í¡G¡g.:t?8,(;;'AFEtERÍ,ll,EN BU:EN p~;¡;ADQ y
CON ToqMtl;AS PARTES,.QUB::LO,¿Or:ilp9:I>iEMDe:::~s:y,ERE\0,.Il;l;I N\:i,~NT~ii.IO
PRESENTAD().é@~.. "ELeo~.J:\.LEP('íBLciÍAPEENTREGf>. :(j~l;/es ¡¡¡ACitó ASIG'[í!fl.'P9!'O R
PARTE DELDI~fc:;;r:OR DEL:f4AN,fEI.: .... '.. • .... . .' .....

OÉCIMA SExfA:;{¡:~;L{~O~AL~~;t:Po'PRÁ{¡;;~S'c:[ NDtRéi~1¡{:¿bNTfli¡(~g:,¡$~ EL CASO
DE QUE "EL cOlVlÓCiÁ;rJ:\RIO"rNctJM~LACU'ALQU1$RA DE LAS.o'~l;1@A9IONES QUE
EN EL SE ESTABLECE:Ny.P9[<LO QUE DEBERÁ8ESOCUPARJLESPACIOASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO PEC4FE;rE[<íf>. A PAfl,TIR.pE QLJ~P,,~c:;9.NAIfEP" LE NOTIFIQUE
EL INCUMPLIMIENTO ENQIiJE~!ELC;Q"'GCiA1?A8.tP"'I!'!¡;;0g,RJQY SU DETERMINACIÓN
DE RESCINDIR EL SERVICIO.':"(

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR ("""\ .
SU EXCI_USIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES / Ji
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERIA AS1, COMO ~(/
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCION DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

r

Callifl 16 d~ Septil!lltlbn:! No. 147 Nt~., Col, l.,¡!¡:¡::aro Cárdenas,
Matepec, E!'it.;¡:¡dQ de Méxioo. CF' 52146

OÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA 8AJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MUL.TAS y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y

(l~J K
~ ......_"'........
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Calle H:i de Septiembre No. 147 Nte., Col. LÚl.~'ro Cjroen~.s.

Metep~c, F.st;:,¡do de México, CP 52148

DER.IVADOS DE LAS ACTIVIDADl,S QUE. "El COMODATARlO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVIClO,

DÉCIMA NOVENA." "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "ELCONALEP".

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIeDAD QUE
PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"EL COMODATARlO"RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS.. QUE CAUSEN A
DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIlI4ERA." ilELéoMODATARlO"YELDIRECTOR. DELPLANTEL Y/O
RESPONSABLE.PESUPERVISAR ELSERVICIQEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O
LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, .. VERIFICARÁN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVIc;lOS GUA.RDENLAS NORMA!? DE SANIDAD
E HIGIENE QUE.FIJA . LASECRETARÍADE SALUD, ASÍ.COMO DE QUE MANTENGA
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO¡.ASIGNADO PARA lA PRESTACIÓN. DEL
SERVICIO Y SE DÉ CUMPLIf':1IENTO A LO ESTAeLECIDO EN EL AC.UERDO MEDIANTE EL
CUAL SEESTAE)LECENLOó;L1NEAMIENTOS.G~NERALES.PJ\RA EL EXPENDIO Y
DISTRlBUqÓN DE. ALlMENTÓSY BEBIDAS> PREPARADOS y PROCESADOS EN LAS
ESCUELJ\SJlEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16DE MAYO DE2014.

VIGÉSIMASEGUNDA.-"EL COM()DATARIO" SE. OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADO~AMENTE LAS REGLAS YQEMÁSW::;POSICI.9NES QUEDICTE "EL CONALEP"
PARA ELlY1EJOR FUNClPNAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA,EL.CUAl,cTIENE LA
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL COMODATARXO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA T~RC~IiA<" "EL CÚMODATARIO" EiTARÁ. OéUGADOÁ MANTENER
PRECIOS ACCESlBLEó;DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS y PERSONALADMINISTRATlVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMlNISTRATIVAS DONDEOTORGUE EL. SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS pRECIPSDENTRO DE UN. MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN ÜNLUGAR VISIBl.E DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACJÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARXO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "El COMODATARXO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA." "El COMODATARXO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE ~\

LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN El. ESPACIO ASIG~A.~~ ~i\

(I '
~E~"~?"'/
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ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "El eONAlEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El COMOOATARIO."

POR LO QUE "El eOMOOATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, LIBERA
EN FORMA EXPRESA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE
PUDIERA SURGIR.

"El eOMOOATAR!o" CONVJ~N,~;::~6~:;L~M~Jfi1dE~?RESW~t>J¡¡)'E\}'P9RSU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAM",ClONESQUE SU PER~º~AL PRESENTB§N,SU"CONTRA, O EN
CONTRA DE "El C0!l!:A'LEP", POR LO QU.E'\l;lC(jMOO~TARIO'(§N¡j'ORf':1A EXPRESA
LIBERA A "El ctlNA.LEP" DE qJ!\hQL.ÍT68,R:E§Pgl'j~';\~rLI9AD QWil=fl't.' .. R:ESPECTO
PUDIERA SURG'lR,

VIG ÉSIMASJ;)('I'A, "' ';El<:;OMpI)MA:~~()i; . At::E.ftAi 5~\tR:E;;;E¡~TEC9NTRA TO
EXCLUSJVAMEl'rrÍ" PARA OPfER:AR EL SER\}¡CIO DE CJliFEOTER:lA; pbJU:.o QUE NO PODRÁ
EQUIPJ\RARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURíDICA CONTRACTUAL.

VIGÉSIMASÉPTIMA,-"EL C0N!0DATA~Id"ACEPtAE«PRtSAMENTEQUE SON
CAUSA~DE RESCI:;ll,ór¡¡, QEL PR¡¡'sl='N:T6 i%QI'JTi~A'fO.~A$C9Nq:-ENfb~s EN(J\$
FRACClOHES SIGiUJEIi!TE¡S,q,SS;UJi,LElPI'99R:0NSEiR"¡tJVOCAPi:\~¡jc;i~RtE leO NALE P"
DESDE EI,I?,RIME8,INCtJ¡v1'PLIMJI:¡N1;P 9E1':!¡;t.'MOMENTO.EN QLJE;A$t~Op$TERMIN,E

,,:. ./:.t:',:)",?::::';':::.,.: ·,":i ::::-:':"'\:,:';. "', "(:':", \,:::.", "::/:\: ',:.:,\:,":::,:,::;"::<,:::"':':'",:::,',ii .:::':':::',:,:\::'::,,:;'\"':,:,:<:,::'::':',::',<',' ,:,:...:::;:,,:,:,':':\';::'\,:"',i, '\~, :':L,,':,:i ,:,:,:;::,:,:::::',::':::"',,::::,.. ,: , "::,:;:: '·::':::"::'{i: '<:::::;:;::/" '\:::, :\-:- )" {':' i:::'::::,:~i::':::' >:'::
l. .' >qw E "ELOGlYIGDATARie"J¡JO,ÉNIRÉ!:3\);E!!bés.A;l"OYO$iiAi'l-GiS AI-LiMNOS

n.::;:::':N'O .l~'.p~R:~r~~l~.:~~:;:c:l;;I:~
p~Ei¡¡¡r~CIoNI:)sI- SE8:YICle[jlE>cAFETE ~]A.Y/hPS IiH EI>JI:S MWI:Elgs~QuEsffi».n. ,?ARTE DEl,lNVéNTARI9 PRO,PIEQAD!DE'lE!i,:·.l;P!'hll:LEP"./ .

m.

IV.
::":::':":: ,,::', ": :';'::'::,/,:" ,:'"":',:: ,..;, ': ' "::,;":,,,:, ,::,::":::::::;: ,:,;':':"':'i:":"":::,::: :"':'::: ,',:::" ':,::, ::,::::'",:,:: ,~"'~ ::;::'::,~ :::':':':'::':'::;':,:;:':", ::: :::',::",: : :':,~::::':,:,::: ::': :,:'

JNCUMPLIR CON LO ES7rABLECipC)!EN!,¡;L ACÓER;BÓ MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LlNEAMIENTOS'<SfE'NERALES PARA EL EXPENDIO Y ("'
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLlCADO EN EL if:
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014" -~.

V,

VI.

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSWMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQWERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

\111. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLWNTADES.

Calle 16 de S~ptil!lr'rlbre Ne. 147 Nte., (;01. l"á?:arQ CárdenJs.
Melepéc, E!;I.:;¡oo Qe:! Mtf!xiQO. Cf) $214$
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VIII.

IX.

X.

XI.

XII,

xrn.

XV.

XVI.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DJA, SIN PREVIO AVISO A
"El CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA,

EL INCUMPLIMIENTO COMPR08ADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTA8LECIDO POR LOS RESPONSA8LES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

IMPEDIR AL PERSONAL DE. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAREN CUALQUIER MQMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFi;TERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

LA FALTA DE LIMPIEZA E .HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DELSERVIClODE CAFETERÍA, COMPR08ADO Y REPORTADO
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSA8LES, HASTA EN DOS
OCASIONES EN UNMES.

QUE N.o. MEp!EpOR ESGRITO ... EL.AVISO Di; "EL COM0tlATARlO" Y
AUTORIZACIONDE LA AUTORIDADADMINISTRATIVARESPONSA8LE, EL
AUMENTO SIN)USTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS,

PROMOVER ° PARTICIPAREN ACC:IONES QUE •..••... INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIqADESDE "EL.CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACION E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LOS. SERVICIOS DE ENERGÍA ELécTRICA Y/O SUMINISTRO
DE. AGUA, DENTRO· DE toS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA
1\I0TIFICACIÓN DEL POi3CHITAJE. c:ORRESPONpIENTE, PRACTICADA POR
PARTE DE LAAUTORIDADADMINISTRATlVA RESPONSA8LE.

QUE.H PERSONAL QUE ATIENDE LOS. SERC¡~IOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA ELCABELLOY CU8RE BOCAS.

EL INCUMPLIMli;NTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO [lE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
SALUD,

,.'. \

)
XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS 08LIGACIONES DERIVADAS

DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACrÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA rNTELlGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.-TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INfORMACIÓN PÚBLICA I'~
y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- El\! CUM,PLIMIENTO A LA LEY GENERA.L DE t .,/
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFORMACION PUBLICA Y A LA LEY FEDERAl. DE--""

Calle" de Septlemb;. No. 147 Nle, C~I, 1,"";0 C$;dena" !J-~'~)
M~1.ept;!c, Estado de M&XICÚ, eP 52148 ~:. - ..../..,..--'""
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVlDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, .. RESGUARDO y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONll.LES, "LAS PART!=SI'$E.C'qMPRÓI\1Ei:EN,A OE\$Ef)YAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA L¡;:Y. GEM'ERAtDEtR:ANSPAR~NC¡IAY ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚ8UPA Y A'U LEY FEDER6Lt?E TRANSPAFt¡;:,MOIA 'Jo ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLJ;9A;~A LEY FEDERA~[?EPROjECCIQI\J DE DA"9S/PE'R§ONALES EN
POSESIÓN DE PARTICl,JLARES; Y DEMAsDlS~bS+9IQ0~s'6Pb!CABL'ES'i'

TRIGÉSIMA, "PROCED;MIENTO DE ..RESCISIÓN:
EN CASO D9.f!f)E.$'ENTAR@E 9UA9l1:!,.\.'!IEFY?"§l~.LA?:>q;~U$iA!tES'qEI-l,:¡¡¡,~9I$IÓMDb.SCR1T AS
EN LA CLAUSULA VIGE'SlMA SE'PTIMA;'\ElCON'AtEP",'PODRA RESciNDIR EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESlDADDE
ACUDIR A LO? TRjBUNALES COMPEUNTES .CONF'ÓRMEA LQSIGUIEIiJTE:

"EL CoM9PATARIO" .. UNk-YEZ NO\J¡IFrgA:QClTEN'DRÁ UNPLAZClpeHlbÍk-S HÁBI.LES
PARA MANIFESTAR UOQ¡J€ASUDE~'¡¡'(::f{Cl.P.RpGElDAY ENE,SEMISi'i1Cl"''f+,CJO DEB'ERA
OFRECER~6S PRI.JEB!\S,.c¡'UE$N5\!.qt\'SqcON$íbEfE; JOMAr:Jbp<dq,r')ó' ~EGLt\ Pf'.RA
OFRECIMiÍpNTO y D1;$P: HpGÜ'CllE)L:ÁS:mrl;jMASLQ¡;>!$IPYESJo.. PO R. EL;CQQJ15O FE'tl $13~L
DE PRcJ'dtbtMIEMTcrS"¡;¡l\.hILÉS·.·<'·,;;·····,,···;;' ... ·y ';"" ..),,':;';. f.,
"EL c::~;,~EP",SN~.::;~~ ~~PB.l~º ~: E;b~1cl"~.b~:i;\\~~'::~~~o6J~ ARi'~¡!';'E
PROCE9E': R,f'A. LA EMIS'ISlU gELª, B'E$ClLyql3Nqo.F'I};~SPONo1EMJ.~i L!".9tJí';\'L ..sE
DEBE RAqE.•.,'·. 1>10.·•• T.IFIC,A~.f'L ·.INifE.RE§iAD.º ..D. E...•.•,. M;,tl,NE. ~J\,PE.··.R...•.. sp ~I\.'b'.§NUN TE.R..•...·[\i1.•.•Í '~..O:,NO
MAYOR A 3·0 D1,,,,,S HABl'bESDESI'l:JES"'8E,NOnFICADA LAR¡:SGISrCm",,;

","" ',,,"',::, ,,",", ",\, """'" ':,:,' ..",,,,,' "::',:,: ''.,' " ":,,,,:,," ..",::",' "" :: ",;"':',,,¡," ",

BASTANDO ~~~i?El.LLO QU~~~TIFÍQyE~E~$06i~t~·~N~~·~~R~;CPt¡TQ· Á~!;E DOS
TESTIGOS, SU vObyN]I'D A"EL99MQ,OAtp¡~~O", qUll;;NSEÓBU\eAll.PNTREGAR DE
IMMEDIATO LOSBIEj~E§MVEBL!':? E ¡¡~,MUEElLEi:¡ Q.Y¡¡LEHLJBIEB'.A'~$Ipp;DADOS E~
COMOOATO PARA'LAPB'EjSTACION DEbSERVICTO DE Sf\,FETERIAYSE PROCEDERA
POR PARTE DE "EL COf1!~LE~~:f\,B'E6LIZAf)ELII\J\/ENIf\fl,!ppp.MO,l\lIUARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN,Q,I::SALmOS::: .}"",.}.,.,.. ,.,.'

,', ',:':,:,,, ',,;::':':':';,>'::,:i,': ::::,:\,:\::"", :' ::,:';:~::::'::),:::::::,:',:,'(:/::,::,:I:'i ,':::,:::"';':':::::':'::'.... "', ",,',,'

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTR!i'\'rO'~'EL COMODATARlO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y EMTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A "\
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES / i /
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMIMISTRAT1VA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UNG~
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PR.IMERA." "El COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A bA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICIUO PRESEN"E O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓM O CUMPLIMIENTO l
DE ESTE COMODATO. ti

/"1\
\""."c,)

C~llle 16 dé Septiembr¡;! No. 14'1 Nte,. Col, Lázaro C.c:u'rjol:H\C'lS.
Metepec. ¡'~stado de Méxicú, CP 52148
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ENTERADOS "El COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 21 DE
JUNIO DE 2017.

POR "EL tQNALEP"

~-~;(:;¡"-"-'
-------M~A:E.E. J6IrLU-IS~I~Z-Q-U---'I---'ÉR---'D~O-'-

ONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

7~~'."'.".,G""',.,',,'-,,j,"\J¡~c-) .
. __ _ ~:;;.:.•.~,_"""",."''':'M''~''"""''':---'-''-___+__---'-''
ING. GAElRIEL AMELlI< ..M()NTOYA

VILLARELLO
DIRE.CTOR DEL PLANTEL

"EL COMODATARIO"

1~"1
,.,,"'".,....,.:.,..--,,---c¿-,-_....""'.,.,,.'.,

C. PATRICIA PONCE
RODRíGUEZ

"'TESTIGO:'

,·,··..·_·Lf~: .•....A.M..•... A.. it.A:'··· ... É.· ...LA-e
>.~ LACIO.S

Cd0RDINA\)OROE
ADQUISICIONES y

SERVICIOS

I..A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS'COM-CDMX-On-CAF-2017
QUE CELE8RAN POR UNA PARTE El.. COI..I'GIO NACIONAL DE WUCACIÓN PROFESIONAL TI~CNJCA.
REPRES(;NTADO POR EL M.A.E.c. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER Df DIRECTOR DE
lNFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. LA C, PATRiCIA PONCE RODRíGUEZ, CON FECHA n
DE JUNIO N- ?-017,

Calle 16 r~e Sepliel11bro:'! No. 1<17 N!t" Col. U~i?aro Carden¡;¡:l,
Metepec:, F:siado de MéxiCO, CP 52"148
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conalep
"2017, Alfo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po1!tica de los !Estados Unidos Mexlcanas't

Metepec, Estado de México a 9 dejunio de 201;7
REF.: CAS / 194 / 20 7

Asunto: Notificación de Adjudicación de ConlOdato por sort o
Exp. G.C4/comodatos/02/2017

C. PATRICIA PONCE RODRíGUEZ
"tEL. 5529874360
CORREO: fer2217@yahoo.com.mx

t

i

PRESENTE

D"rivado del Concurso para la Selección y Adjudicaci6n de Comodato de Espacios para el Servicio de

Cafetería en Planteles del Distrito Federal No. DIA·CAS-COM-DF-CAF-005/2017, que se llevó a

cabo por el Colegio NaciOlwl de Educación Profesional Técnica para el Planld MILPA ALTA, ubicado

en: Prolongación Zaragoza s/n, (entre Venustiano Carranza y Benito Juárez), Banio de San Juan, Col.

San Pablo üztotepec, Delegación Milpa Alta, C.P. 12400, Ciudad de México, me permito infOl'marly

que de acuerdo al sorte de selección llevado a cabo el9 dejunio del 2017, resultó con l~

asignación favorable, ya que su propuesta reúne las condiciones técnicas, legales, administrativas y

de apoyos eeonómicos equivalentes a reinseripción que convienen al Colegio, por 10 cual la

formalización del contrato se realizará dentro de los einco días hábiles siguientes a la notificación de la

presente adjudkación, de acuerdo al artículo 12 de los Lineamientos para el Comodato de Espacios para.

la Prestación de Servicio de Cafetería en los Planteles del Conalep; además deberá presentar garantÍ~
de cumplimiento en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Calle 16 de Septiembre

No. 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México C.P. 52148.

Por lo anterior solicito presentar la informaci6n que se describe en original y copia para realizar el

contrato respectivo y firmarlo el día 13 de junio de 2017, a las 10:00 hrs. en la Coordinación de ,
Adquisiciones y Servicios, ubicada en Calle 16 de Septiembre, No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,I
Metepec, Estado de México C.P. 52148. '

• Credencial de elector

• Acta de nacimiento.

• Registro de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (formato R-1).

• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

Calle 16 de Septiembre No. lA? Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.com'!"I'...o:lu.m><
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'~2017, Año del Centenario de la Promulgaci6n de la Constitución Politica de los Estéldús UnIdos Mexicanos"

• Comprobante de Domicilio (actualizado con tres m.escs como mínimo) d" la Ciudad de

México.

• :2 fotografías tamaño infantil recientes

i
I

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMODATO

El cmnodatario adjudicado está obligé¡do a la 'firma del contrato a presental' a nombre dei

Colegio Nacional de Eclucación Profesional Técnica, póliza expedida pOl' Institución Financiera

por el 100% de la cantidad que resulte de la suma del total del númel'O de apoyos alimentarios que oferte

ponreinta días y que para efectos s~rá un precio de $40.00 (cuarenta pesos) yde acuerdo a su propuesta,
l~ c¡lntidad a garantizar es de $25,:H2.00 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS

00/100 M.N.) no podrá hacer uso del espacio Cn COIl1odato si no fil'lna el contrato y

entrega la garantía de cumplimiento, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

Así mismo deberá presentar en un ph1zo no mayor a 10 días hábiles ~ partir de que sea notificado del

wesente escrito, una póliza de se~rop~r concep.~ode a~~identesP.CI'sona~es~ daños ~ terccros

dfavor y en beneficIO del "ColeglO NaclOnal dc EducaclOn PI'ofeslOnal Tecmca." mIsma que
, .

será entregada en la Unidad de Operación D~'sconcentrada para el Distrito Federal, en Calle de Leibniz

Número Trece Sexto Piso Colonia Anzures, Delega.ción Miguel Hidalgo c.P. 11590 o bien con el Director

del plantel que se adjudica.

lfabe señalar que debel'ápresenb\rse el cOl11odatario adjudicado con los documentos

Jolicitados de otra forma no se podrá realizar el contl'uto respectivo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

At e nt a me n t e.;::::=:'
'[org~110satrtfu:co .~ ~é

LIC. . E· AMPA PAlACIOS
CO~ ADO

C,C.P.~ M.A.E.E. J'osé Luis IzquierdQ González.-Dil'ector de lnfraestl'uctUl";;J. y Adql1isid¡.HH~S

DR. aO.l'ge Galileo C~l!;tm,) Vaquera,- Titular de In Urlidad de Operación D(~$concentradn para ~l D.'F,í>CI'Cl .. se/Vht

.

1. \ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, M.tepee, <'todo de México, CP Sn48
\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.co..ale¡>.~cl.u....
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ANEXO NO, S

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Patricia Ponce Rodríguez:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E,

CON El PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUAlDAO DE CONDICIONI:S, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS
ASPIRANTE A COMODATARIO DEBERÁN PRESI:NTARSU OFERTA DI: ACUI:RDO A LO SIGUIENTE:

ApoyoSd. Apoyos. a" IotalaeA¡loy?s
EconómiCos Económloos EquiÍlslente

Económicos Equi"alente a a,.reins~r¡pc¡Ón de
Equivalente a relnscilpclón obHgatóriosYAdlc.ionales

Descrlpci6n reinscrip'ción Adicionales a Ofertar que deberá cumplir cada
obligatorios que q". deberá c"mplir inicio de soll'lastra

dabará c"mplir oad. cada Inicio de (3)
Inicio de seme.tre semestre

(1) (2)

Servicio de eal¡;¡¡;',ia'-¡;¡¡-'"espaolo
comod.tQ del Plantel Milpa Alta 1.01 6.015

'"

ApQYos Apoyo$ Total de Apoyo$
AllmentarlQS Allmant.rlos Alimantaii?"obUg.toriOsy

obligatorios qUe AdlclQn.les s Ad.iolo~.lasque ,debérá

Descripción
deberá cumplir Ofertar quadaberá cumplir diari,amentedurantil

diarl.mente durante cumplir dlaila~e~ta I.'vlgancia da' contrilto
la vigencia del dursnte 'a vigehela (3)

cOntratQ del cQ,nl(.tQ
(1) (2)

Servic.lo de Cafeterfa espacio -en
comodato dal Plantel Milpa Alta 2 15

13
Gran Total"

(suma de ambo. 21.01
, apoyo.)_.._.~.,_.,_._, ._-------_......_-_.

a} El servicio de Comodato se adjudicaré entre otros al aspirante a comodatarlo que oferte más
apoyos alimentarios y apoyos económicos adicionales a los senalados en la presente
convocatoria, de la s"ma de ambas las cuales de conformidad con el Altlculo 18 de los
lineamientos para el Comodato de Espacios para la Prestación de Servicios de Cafeterlas, en ei
CONALEP, no podrá eer mayoral 1% 'correspondiente al numero de matricula del plantel.

• El apoyo alimentario deberé Iniciar al dla siguiente del inicio de le prestación del
servicio y el apoyo económico equivalente a relnscrlpclón al inicio del semestre
Inmediato posterior de aquel en que inició el servicio, Prestación que se otorgara al
Inicio de cada semestre durante la vigencia del contrato.

Para electos de la condicionante para la presentación de la oferta referida en el inciso
a) para el caso del Plantel Milpa Alta su matric"la al semestre q"e corre es de 2,101
alumnos, el apoyo económico equivalente a relnscrlpción el cual seré de $900,00 por
cada una.

ATENTAMENTE
Patricia . nca Rodrigue:;;
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